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Si lo deseas, el Ser-
vicio de Relaciones
I n t e r n a c i o n a l e s
puede reservar para
ti una habitación in-
dividual en un piso
de estudiantes (se
suele compartir la
cocina y el cuarto de
baño con los demás
estudiantes que
viven en el piso).
Para solicitar el alo-
jamiento, tienes que
rellenar el formulario
de alojamiento (ac-
commodation form)
y enviarlo al Servicio
de Relaciones Inter-

nacionales al menos
tres meses antes de
tu llegada a Sala-
manca. Encuentras
este formulario tam-
bién en la página
web de la UPSA
(www.rrii.upsa.es) y
lo puedes enviar on-
line. El Servicio de
RR.II. iniciará los
trámites oportunos
en cuanto reciba el
formulario. Una vez
localizado un alo-
jamiento, el Servicio
de RR.II. te enviará
un mensaje por
correo electrónico a

la dirección que
hayas indicado en el
formulario. En este
mensaje te indicare-
mos la dirección del
piso y el número de
teléfono de los
dueños.
Quince días antes de
iniciar tu viaje a
Salamanca, de-
berías llamar por
teléfono a los dueños
del piso para avisar-
les de cuándo lle-
garás a Salamanca,
y para acordar a
qué hora deben es-
perarte en el piso.
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El precio medio es de unos 180
euros por persona y mes, más gas-
tos (que pueden oscilar entre los 20
y los 40 euros), y se paga por
meses enteros (del día 1 al día 31),
siempre por adelantado. La Univer-
sidad se limita a la labor de inter-
mediación, por lo que la relación
contractual se establece directa-
mente entre el estudiante y el dueño
del piso. Se entiende que el estu-
diante que recurre a la tramitación
del alojamiento por parte de la Uni-
versidad se compromete a per-
manecer en el alojamiento que se
le haya buscado durante la totali-
dad del tiempo de su estancia. En
algunos casos los dueños re-
querirán el pago de una fianza
antes de la llegada a Salamanca.



Qué hacer antes de llegar a Salamanca
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Si prefieres buscar alojamiento por
tu cuenta, puede serte de ayuda
consultar la prensa local, así como
el periódico "La Ocasión", en el
que figura una relación de pisos de
alquiler. En los tablones de anuncios
de la propia Universidad, así como
de las cafeterías cercanas, encon-
trarás numerosas notas de estudiantes
que ofrecen compartir pisos. En
caso de que elijas esta modalidad,
la universidad te facilitará direc-
ciones de un Albergue Juvenil u
Hostal y el personal de la oficina de
Relaciones Internacionales te ayu-
dará a encontrar apartamento en
cuanto llegues a Salamanca. Te re-
comendamos encarecidamente este
procedimiento ya que te permitirá
escoger un alojamiento de tu gusto.


